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EDNSTITUCION En la ciudad de San 

  

  

Francisco de Quito . 
  

F 

DE LA COMPAÑIA Cacvital de la Repú- 
  

blica del Ecuador 
  

Y 
ALTA TECNOLOGIA EN SEGURIDAD hoy dia veinte de 
  

Enera de mil nove- SELECTIVA CIA. LTDA. 
  

  

*TECNOACES “ cientos noventa Y 

siete Z ante mí , el 
  

Notario Vigésimo No- 
  

veno del Cantón  Qui- 
  

  

CUANTIA to. Doctor  Rodrigc 

Sá 2'000.000,00 Salgado Valdez, com- 
  

parecen: Los señores 

  

  

  

LL 
  

LIN Ita ad Garceaz. casado / y 

  

Y Pablo Miranda Rulz, 

  

ú Yi
 sltero, todos /por sus propios derechos. Lo: 

  

comparscientod son mayores de edad, domiciliados en 

  

esta —ciud de Quito, hábiles para contratar y 

  

obligarse a quienes de conocer doy fe y dicen ae 

  

elawve “a escritura pública +. la minuta que me 

    o in entregan cuyo tener literal y due transeribo : 
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el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de 

  las escrituras públicas a su Largo, sirvase inser- 

  tar una que contenga la constitución de la Compañía 

  de Responsabilidad Limitada denominada ALTA TECNO-— 

  LOGIA EN SEGURIDAD SELECTIVA CIA. LTDA. TECNOACES, 

  al tenor de las siguientes cláusulas: INTERVINTEN-— 

  TES.- Intervienen Y suscriben lá presente escritura y 
  los señores Edmundo Jaime Zamora Espín, A nactor 

  
AS 

Octavio Miranda Garcés y pablo Mirangá Ruiz. Los 

  intervinientes son Gcuatorianos, áyores de edad, 

  casados, con excepción del señor Fablo Miranda, 

  domiciliados en esta ciudad de Ruito.- PFREIME a 

  R Ar- Denominación. Los comparecientes declaran su 

  voluntad de constituir. como =n efecto con ñ tituvyen 

  na sociedad de rescdonsabilidad limitada denominada 

  ( ALTA TECMOLOGI EN SEGURIDAD SELECTIVA | CIA. LTDA / 

  TECNOACES (<CIE GUIOND ea Objeto” Bocial.- El S 

  £ objeto social de la compañia será: El de brindar 

  servicios de Seguridad privada en el ámbito del 

  sector privado 4 fin de prestar s3rvicios de 

  roteccilón y vigilancia de personas, de bienes 

  mebles a inmuebles, de investigación, de transpor- 

  te y custodia de valores, bajo el directo control Y 

  Ssuparyislón de la autoridad pública; en fin podrá 

  h Pxalilar cuanto arto y contrato 5esa necesario para 

  “UR CLOBBLI" con su objeto social.- TE RCERKF As per 

  PhPaciónm.— El plazo de duración de la Compañia será 

    33 Cifcuenta años comtados á partir de la fecha de 
£   
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inscripción en el Registro Mercantil, plazo que 
  

podrá ampliarse o reducirse a. voluntad de la 
  

Junta: General de los Socios.- C UA R TA: 
  

Domicilio.- La compañía tiene su domicilio princi- 
  

pal en la ciudad de Quito, y podrá abrir agencias 
  

- 1 : 
y/o sucursales en cualquier lugar del país o en el 
  

exterior.- Q UINT A: Importe del Capital.- El 
  

capital de la compañía es de Dos millones de sucres 

  

(S/. 2'000.000,00), dividido en dos mil participa- 

  

ciones de un mil sucres cada uma, las mismas que 

  

son iguales, acumulativas e indivisibles. La 
  

compañia entregará a cada socio un certificado de 
  

aportación, el cual constará necesariamente su 
  

calidad de no negociable y el número de las  parti- 

  

cipaciones que por su aporte le corresponda.- SE X 
A 

  

T A: Integración del Capital.- El señor Edmundo Á 

  

Jaime Zamora Espín suscribe mil noveciagrás sesenta 

  

participaciones de un mil sucres éáda una por un 

  

valor de un millón novecientos sesenta mil sucres; 

  

El señor Doctor Octavio Miranda Garcés suscribe 

  

veinte participacioned de un mil sucres Cada una 

  

porun valor de voÁnte mil sucres ¡ y. el señor 

  

Pablo Miranda RulY suscribe veinte participaciones 

  

de un mil sucres cada una por un valor de veinte 

  

mil sucres .- El pago de ellas han consignado en la 

  

cuenta de integración de capital de la Compañia el 

    cincuenta por ciento del valor de cada una de las   
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público 

 



  

  

DD
 

bh 
0
 

NN
 

o.
 

o
 

10 

“ 

Y 

13 

14 

15 

16 

17 

13 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

28 

participaciones, esto es, el señor Edmundo Jaime- 

  

: Zamora Espín paga : novecientos ochenta mil : SUCFes, 

  

el señor Doctor Octavio Miranda Garcés paga diez 

  

mil sucres y el-señor Pablo Miranda Ruiz paga diez 

  

  

mil sucres.- El saldo esto es. la suma de un millón 
  

de sucres será cancelado en el plazo máximo de un 

  

año contado a partir de la fecha de inscripción en 

  

el Registro Mercantil de la presente escritura.- 

  

SE PTI OMA: Gobierno y Administración.- La 

  

  

Compañía estará gobernada por la Junta General de Zo 

  

Socios y administrada por /61 .presidente y el 

  

Gerente General, quienes tendrán las atribuciones, 

  

derechos y obligaciones en la Ley de Compañías 
  

y en este. estatuto. La Junta General formada por 
  

los socios legalmente convocada y reunida, es el 

  

órgano supremo de la Compañía.- OC T A y A: 

  

Atribuciones de la Junta General de los 

  

Socios.- Son atribuciones de la Junta General: a) 

  

Designar y remover a los administradores de la 

  
Compañia; b) Nombrar y remover por causas legales a 

  
uno o dos comisarios, socios omo de la Compañia, 

  
para un periodo de un año en el ejercicio de 

  
sus funciones, pudiendo ser reelegidos indefinida- 

  
mente, quienes estarán a cargo de la fiscalización 

  
de la Compañía y tienen el derecho ilimitado de su 

  
inspección y vigilancia sobre todas las operaciones 

  
sociales, sin dependencia de la administración y en 

    interés de la Compañía; c) Aprobar las cuentas y-   
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: 1 . 
a balances que presenten los .administradores y 

¿ +- 

a gerentes; d) Resolver acerca del reparto de utili- 203 

LA 
Pos dades : €e) Consentir en la cesión de las partes 

sociales previo el consentimiento unánime del 

ó capital socials f)  Admitir  nmuevos socios via 

7 7 aumento de capital; q) Decidir del aumento — 

8 disminución del capital social y la prorroga del 

+ 

9 contrato zocial; h) resolver sobre el gravamen o la 

10 enajenación de los bienes propios de la comoañía 

n sin perjuicio de lo que disoone el artículo doce de 

, 12 la Ley de compañias; 1) Resolver acerca de la 

- - 13 disolución anticipada de la Compañias 3) Acordar la 

. 14 exclusión del socio o de los socios de acuerdo con 

15 las causales establecidas en la Ley k) reformar el 

16 contrato social y el estatuto; 13) Aprobar los 

po 17 presupuestos generales de operación presentados por 

18 la Gerencia General; y. m) Ejercer las_4emás 

19 atribuciones contempladas en la ley y 8 estatutos 

de la Compañia. - N OVWVENWOAÁA: D8// Presidente.- El 
20 

21 Presidente será nombrado Po a Junta General de 

Socios para un periodo A tres años Y podrá ser 
22 

- socio o no de la copfañia. sus deberes y atribucio- 
23 

nes son: al Probar las sesiones ce la Junta 
24 

General y tirmáÉ las actas respectivas b) Extender 

25 | 
; *- y sucribir los nombramientos para los cargos rcuva 

ta 26 
se designación corresponda a la junta General, salvo 

27 

sl suyo que lo será por el Gerante Ceneral3 Cc) 

28     

r 
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Firmar los certificados de aportación: d) Supervi- 

  

gilar las operaciones de la marcha ecomómica de 

  

la compañia; e) Convocar a Junta General de Socios; 

  

Y, f) Ejercer las demás atribuciones que le  —conce- 

  

den la leyy el estatuto. DEC IMS9M A: De la 
  

subrogación del Fresidente.- En caso de falta 
  

temporal de Presidente ., le subrogará en su funcio- 

  

nes el Gerente General designado por la Junta 

  

General, si la falta fuere permante, la junta 

  

nombrará un nuevo presidente.- DEQIMASERIMERA: Del , $e 
  

  

pa TI 

feraara1i— abra un Gerente General que será 

  

nombrado por la lsunta General, por el periodo de 

  

e tres años, pudiendo ser socio ono de la compañía. 
  

Sus deberes y atribuciones <on: o ercer la 
  r 

representación legal, judicial y extrajudicial de 

  

la compañia: b) Dirigir y  cocrdinar la marcha 

  

administrativa de la compañía nombrando, removiendo 

  

y señalando la remuneración del personal subalter- 

  

no, pudiendo inclusive designar Gerentes departa- 

  

mentales y Comtador3 2) Girar, acentar. ceder. 

  

endosar, descontar y transferir a nombre de la 

  

compañia cheques y toda clase de documentos; di 

  

Abrir y cerrar cuentas bancarias, retirar fondos 

  

mediante cheques. libranzas. Ordenes de pago O 

  

cualesquiera otra forma. slemore en relación con 

  

los negocios de la compañia: el) Dirigir el archivo. 
* 

  

contabilidad y correspondencia de la compañia: f) 

    Presentar a la Junta General. dentro de zesenta-   
  

  

Aero 
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días de concluido el ejercicio económico respecti- 
  

VO, el balance anual, la cuenta de pérdidas y 
  

ganancias. la propuesta de distribución de benefi- 
  

G
h
 Qu 
»
 

cios y una, memoria razonada de la compañíaz q) 
  

Llevar el libro de actas de las Juntas Generales Y 
  

actuará como secretario de este organismo: h) 
  

Intervenir en la compra, venta, hipoteca O de 
  

cualquier otro gravamen de los bienes de la compa- 
  

ñía 5 i) Otorgar poderes especiales, generales con 

  

autorización de la Junta General: 3) Fresentar los 

  

presupuestos operacionales a la Junta General para 
  

su aprobación 3 k) Ejecutar las operaciones de 
  

acuerdo al presupuesto aprobado; 1) Ejercer las 
  

demás atribuciones que le confiere la ley y el 

  

estatuto, Sin perjuicio de lo que determina el 

  

artículo doce de la Levy de Compañías.- DECIMO 

  

SEGUNDA: Le la subrogación del Gerente General.- En 

  

caso de ausencia, falta o impedimento tegadral del 

  

Gerente General esta será subrogado for el Fresi- 

  

dente, con todas sus atribuciones. incluyéndose la 

  

representación legal. juajás o extrajudicial de 

  

la compañia. DECIMA TERÉERA.- El Presidente y el 

  

Derente continuarán Án el desempeño de sus funcio- 

  

nes, —cuando havér Fenécido su periodo hasta ser 

  

liecalmente remplazados: salvo el caso de destitu- 

  

ción sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 

    ciento treinta y Seis de la lev de Compañias .- 

  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
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DECIMA CUARTA: Clases de Juntas Generales.—- Las 

  Juntas Generales son ordinarias y extraordinarias Y 

  se reunirán en Quito, domicilio principal de la 

  

n 

12 

13 

14 

15. 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

compañia, previa Convocatoria del gerente general, 

  o por el presidente, por su propia iniciativa o del 

  socio a socios que Fepresenten por lo menos el diez 

  por ciento del capital social, para tratar de los 

  ásuntos que indiquen en la peticiónm.— Las juntas 

  ordinarias se reunirán por lo menos una vez al año, 

  dentro de los tres meses bosteriores a la finaliza- 

  ción del ejercicio económico de la compañia, las 

  2axtraordinarias en cualquier énoca en que fuere 

  convocadas. En las Juntas Generales solo podrán 

  Eratarse los asuntos puntualizados en la convocato- 

  ria, bajo pena de nulidad. Las Juntas Generales 

  serán convocadas por Gerente General 0 el <
a
 ha
s 

Fresidente con ocho días de anticipación por lo 

  ends, mediante notificación privada dirigida al 

  domicilio Ue cada socio registrado en la compañia 

  Ze la cual as dejará  covia Y Constancia de la 

  notificación en laos árchivos de la misma, servirá 

  Lb
 

2 constancia el envío de la convocatoria la firma 

  38 TZ recepción. Es aplicable a Estas compañías l3 

  eStablecido en los artículos ciento veinte Y Uno. * 

ISE TIENESS ochenta de la ley de compañias según lo 

  
UAT Y RO oBstante lo dispuesto anteriormente, la 

  TOTES Br tendará convocada y Quedará validamente' 

  
METI UI da en cualquier lugar Y Tiempo dentro del-     
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1 

2 territorio macional, para tratar asuntos siempre , 

3 que este presente toda el capital social y los 

4 asistentes quienes deberán suscribir el acta bajo 

5 sanción de nulidad. acepten por  iuimanimidad la 

6 celebración de la junta, caso de urgencia los 

7 comisarios pueden convocar a Juntas Generalas.- 

ra 8 DECIMA QUINTA.- El  Quórun.—- La Junta General mo 

9 podrá constituirse validamente nara deliberar en 

10 primera convocatoria si los concurrentes a ella no 

u representan más de la mitad del capital social. La 

12 Junta General se reunirá, en segunda convocatoria 

13 con el número de socios presentes. debiendo expre- 

14 sarse asien la referida convocatoria.—- DECIMA 

15 SEXTA: A las juntas concurrirán los socios perso- 

16 mnalmente, 10 por medio de representante, en cuyo 

17 caso la representación se conferirá por escrito y 

18 con carácter especial para cada Junta» a no ser que 

19 el representante ostente poder general YéGalmente 

20 conferido.— DECIMA: SEPTIMA: Las úntas Generales 

21 estarán dirigidas por el Prorídente. en <u falta 

22 por cualquiera de los Acsos designados en la 

23 sesión, actuará cono Aecretario el Geranta General 

24 v en  ausancia aa ¡Áte, un secretario esgecial que= 

25 será nombrado arlast. momento. DECIMA OCTAVA.- El 

26 acta de las delibaraciones y  acuardo de las Juntas 

7 Generales llevaran las firmes del presidente y del 

2 

Secretario de la Junta, salvo el caso de lo dis 

28     
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1 : 

pesto en el artículo catorce del estatuto, en que 

  
deberán firmar todos los asistente. Podrá ser 

  , 

aprobadas en la misma sesión o dentro de los quince 

  

  

días posteriores a ella. Las actas de las Juntas 

  
Generales se llevarán en hojas móviles escritas a 

  
máquina en el anverso y reverso. las que deberán 

  
ser foliadas con numeración continua y rubricadas 

  
una por una por el secretario .- DECIMA NOVENA : 

  
Derecho a voto.- Las decisiones de la Junta Gene- a 

  
ral, se tomarán por mayoría de votos del capital 

  
concurrente, los votos en blanco y las abstenciones 

  

  

  

  

  

se sumarán a la mayoría. Fara efectos de la vota- > 

ción por cada participación de un mil sucres cada o di 

una el socio tendrá derecho a un voato.- VIGESIMA: a se 

Ejercicio Económico.- El año económico de la e 

compañia se computará desde el primero de enero : be 

  
hasta el treinta y uno de diciembra ¿«YIGESIMA 

  

  
PRIMERA: La Junta CEeneral adoptara las normas 

  
pertinentes para la distribución de los benetfi- 

  
cios, a propuesta del Gerente General hechas las 

  
deducciones de ley, cda socio tendrá derezcno a 

  
recibir las utilidades líquidas de la compañía a 

  prorrata de la participación social pagada  .- 

  VICESIMA SEGUNDA: La compañía formará un fondo de 

  reserva hasta que alcance por lo menos el veinti- 

  cinco por ciento ( 25% del capital social, cara 

  Cuyo efecto, de cada anualidad se agregará de la 

  Utilidades líguidas y realizadas un cinco por -     
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ciento (3%). La junta general de los socios podrán 
  

constituir otros fondos de reserva para los 
  

objetivos que ella determine.- VIGESIMA TERCERA: 

  

Disolución y Liquidación. La - compañía podrá 
  

disolverse y liquidarse en cualcguier momento 
  E 

sujetándose en todo lo dispuesto de la Ley de 
  

Compañías y a lo que determine la Junta General de 
  

Socios. La Junta General deberá Jesignar un Liqui- 

  

dador principal y un suplente, señalandose sus 

  

atriscuciones, designación que podrá recaer en el 

  

Gerente General.—- VIGESIMA CUARTA: En todo lo no 

  

contemolado en el presente estatuto, se entenderá 
  

incorgoradas las normas pertinentes de la lay de 
  

Compañías. las de Código de Comercio, el Código 

  

Civil y los convenios de las partes que fueren 

  

aplicables en este contrato.” DISFOSICIONES TRANSI- 

  

TORIAS.- a) El cincuenta por ciento del cavital 

  

anortedo en numerario ha  =ido depositadaen una 

  

cuenta bancaria especial de integragión de capital, 

  

según consta del documento Ale se agrega como 

  

Y
 habilitantes ti Se autoíza expresamente a  l: 

  

ti
 Doctora Maria Vistoria/ Córdova, para Qu» realíc 

  

uo 
$ rt

 

de
 

todos los 

  

mites A a la constitución de 

la compañía hasta =u inscripción en el RegisztroMer— 

  

cantii o, iioted señor Notaric, se dignará agregar 

  

laz demás cláusulas de estiio para la perfecta 

    validez del presente documento. Hasta aqui la   
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notaria Público



minuta . que se halla firmada por la Doctora María... 
  

Victoria Córdova AyaGada con matricula profesional 
  

  

. A, a Toa 

número treinta “veinte, del Colegia de Abogados de E 

  

-Quito. la misma que los comparecientes la aceptan y 
  

ratifican en todas sus partes y leida que les fue 
  

integramente esta (escritura por mí el Notario: , 
      firman «conmigo en unidad de acto , de todo lo “cual 
    

- day fe.- FPitmado) señor Edmundo Zamora Espin C.I. 1801941 

    b4-2, Firmado) Doctor Octavio Miranda C.l. 180009646-1, - o 

| firmado) señor Pablo Miranda C.I. 1802149375, firmado) El 

Notario Doctor Rodrígo Salgado Valdez.- 
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= CERTIFICADO ¿DE É DEPOSITO 
. DE INTEGRACION DE CAPITAL —* 

- pe 

  

  

: Quito, Deo der 

A QUIEN INTERESE: | ] o 

Mediante comprobante Ng____062012 . el (la) Sr. ELMO JAIME ZMCEA ESPIN 

  

  

2 
consignó en este Banco, un depóeito de $ OO ases. 

- para INTEGRACION DE — IN MIO DE SERES 

CAPITAL de OEI s ” : 
hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPARIAS. Dicho depósito 

se efectuó a mombre de sus socios de acuerdo al siguiente detallo. : 

  

    
  

__.: NOMBRE, DEL SOCIO. peto VALOR 
* “ELIMINDO JAIME ZAMCEA ESPIN "S/. » 20.000,00 | 
  

    

  

  

    

            
RAZON: Corti 

abra de 7 '” fojá (Ss) útil 

te que he tenido 3 t 

je todo to cual doy y .... 
rr crm.” 

EZ, O SALGADO NA Or 
OVENO D 

  
  

            
   

  

   
     

  

    

     

      

      

   
    

  

    

 



  
  

    

COPIA CERTIFICADA, firmada y ¡sellada e Quito as 

veinte y siete de Enero ge mil novecieñtos noventa 

RAZON. Mediante Resolución No. 97.1.1.1.0284. 

dictada por la Superintendencia de Compañias el 6 

de febrero de 1.7997, fue aprobada la escritura 

pública e Constitución de la Compañia ALTA TECNO- 

LOGIA EN SEGURIDAD SELECTIVA CIA. LTDA.» TECNOACES 

celebrada ante mí el 20 de Enero de 1.997_.- Tomé 

   

nota de este particular al margen dela respéctiva 

A 
matriz.- Quito a, 12 de Febreró de 1.997. 

     

  

Pio Y 
a ER 

“RODRIGO SALGADO PMALDEZ 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No. 97.1.1,1, 0284 

Dr. Iván Carvallo Meclas 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO l 

CONSIDERANDO+ 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la 
escrítura píblica de coastítución de la compañía ALTA TECNOLOGIA 
EN SEGURIDAD SELECTIVA CIA. LIDA. TECNCACES otorgada ante el Notario 
Vigésimo Noveno del cantón Quito el 20 de enero de 1997, juntamente 
con la solicitud para su aprobación; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías y de Valores, 
saediante aemorando Xo. 267 de 4 de febrero de 1997, ha suitido 
informe favorable para la ayrobación solicitada; 

EN ejercicio de las atribuciones conferídas nedíante Resolación 
No. ADM.96367 de 18 de novísmbre de 19963 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. APROBAR la constitución de la compañía ALTA 
TECNOLOGIA 5 SEGURIDAD SELECTIVA CIA. LTDA. TECHOACZS, con domicilio 

en Quito, sa los términos constantes en la referida escritura; y, 
disponer que un extracto de la escritura se publique, por una vez 
en uno de los periódicos de mayor circulación en Quíto. 

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER: a) Que el Notario Vigésimo Noveno del 
cantín Quito toue nota al margen de la matriz de la escritura que 
se aprueba, del contenido de la presente Resolucióín; b) Que el 
Registrador ó5ttercantiíl del cantín Quíto, ¿inscríba la referida 
escrituras y esta Resolución; y, c) Que dichos funcionarios sienten 
razón de esas anotaciones. 

COMUNIQUESE.-— DADA y firmada en Quito, 
6 FE3, 1897 

- + 
«in esta fecha queda inscrita la pre- 

Dr. Iván Carvallo Macías cre Resccución bao eco 0.342 

del Registro Mercanal tomo 128 

* Y * 
e dá así cumplimiento 2 20 dis. 

eussto en la misma, de contorimiad 

  

a lo establecido en el Decreto 4-3 

des 22 de Agosta de 1975, pubilo cs 

ev el Registro Ofieta1 878 Seo 

-e 
ceosto del misino Ago. : a 

Quito, ¿dede Fs Asa e 

EL REGISTRADOR 

Dr. Julio César limsxda M 
     

     



    

t 

ta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución 

número CERDO DOSCIENTOS  —OCHENTA Y CUATRO, del SR. INTENDENTE DE 
COMPANIAS DE GUITO, de 6 de FEBRERO DE 1997, bajo el número 

6322 del Registro Mercantil, tomo 126. Queda archivada la 

segunda copia. Lertificada de la Escritura Pública de 

Constitución de la COMPAÑIA ALTA TECNOLOGIA EN SEGURIDAD 

  

SELECTIVA CIA. LTDA. TECNOACES..- Otorgada el 20 de ENERO de 
1997, ante el Notario VIGESIMO NOVENO, —del Canton QUITO DR. 
RODRIGO SALGADO VALDEZ... Se fijó un extracto signado con el 

número O233,.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el 
rt. SESUNDO de la citada resolución de conformidad a lo 

establecido en el decreto 733 de 22 de agosto de (13975, - 
publicado en el Fegistro Oficial 878 de 29 de agosto del mismo . 

año .- 35e anotá en el repertorio bajo el mimero 0IiD6..- a 
Quito, a trece de febrero de mil novecientos noventa y siets.- 
EL REGISTRADOR. » 

  

       

  

   
  

  

: E p . .. ci > 

di. Jato Céser Almeida M, 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL” 

CANTÓN QUITO 
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¿060011 

"SADO. a DE FEBRERO DE 1907 - 
  

  

    EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITU- 
CION DE LA COMPAÑIA ALTA TECNOLOGIA 
EN. SEGURIDAD SELECTIVA CIA. LTDA. TEC- 

s NOACES. 

Se comunica al público que la compañía ALTA TECNOLOGIA EN SEU: 
RIDAD SELECTIVA CIA. LTDA. TECNOACES se constituyó por escritu- 

ra pública otorgada ante el Notario Vigésimo Noveno dei cantón Quito et-——- 
20 de enero de 1997, fue aprobada por la Superintendencia de Compa- 
ñas, mediante Resolución No. 97.1.1.1.0284 de 6 de Febrero de 1997. 

1. SOCIOS: 
NOMBRES ECIVIL NACIONALIDAD DOMICILIO 
Edmundo Jaime Zamora Espín casado  ecualoiana Quilo 

Octavio Miranda Garcés casado  ecusioriana Quito 

2 OBJETO: Su actividad predominante es: Brindar servicios de seguridad 
privada en el ámbito del sector privado.. 

3. DURACION: 50 años, desde su inscripción. 

4. DOMICILIO: Quito, cantón Quito, provincia de Pichincha. 

5. CAPITAL: S/. 2'000.000,00, dividido en 2.000 participaciones de SY. | 
1.000,00 cada una. 

6. ADMINISTRACION: Está a cargo del Presidente y el Gerente General. 
El representante legal es el Gerente General. 

  
Quito, 6 de Febrero de 1997 

C. Alejandro Albán Romero 
SECRETARIO GENERAL 
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Se protocolizó 

ante mí en fe de ello contfiero esta 

COFIA CERTIFICADA. firmada y $e to as 
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